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P A R T E OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Agricultura .

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de D. Luis de Bus- 
tamante, Delegado de la cria caballar en la provin
cia de Santander, fecha 28 del mes próximo pasado: 
considerando que este interesado y otros propietarios 
de la provincia han hecho traer á sus expensas 30 
yeguas extrangeras de sobresalientes cualidades, y  
deseando S. M. proteger por cuantos medios esten á 
su alcance tan importante ensayo, se ha servido dis
poner que se destine al depósito de dicha provincia 
uno de los mejores sementales que en este año se ad
quieran por el Estado de los que se esperan proce
dentes del Mecklemburgo. Y en atención á que para 
el servicio de las mismas y el del depósito en gene
ral dicho Delegado ha ofrecido gratuitamente un ca
ballo de su propiedad, el Gallardo, de la antigua y  
acreditada casta de D. Romualdo de las Carreras, pro
cedente de la de Cartuja, se ha dignado la Reina (que 
Dios guarde) admitir tan generoso ofrecimiento, en 
tanto que D. Luis de Bustamante continúe al frente 
del depósito de la provincia, previniéndome que se 
le manifieste el aprecio con que S. M. mira sus impor
tantes y desinteresados servicios, los cuales se tengan 
presentes, y que se publique en la Gacela esta Real 
disposion.

Finalmente, y á propuesta del mismo Delegado, 
ha tenido á bien disponer S. M. que para la próxima 
temporada se cree una nueva sección del depósito de 
la provincia en el partido de Trasmiera, destinándo
se á él dos sem entales, uno de los cuales será de los 
cuatro que S. M. se ha dignado regalar este año con 
régia munificencia á los depósitos del Estado, todos 
cuatro de la casta de Aranjuez y de su privado Real 
patrimonio, queriendo significar con tan alta honra 
el particular Ínteres con que tiene á bien continuar 
protegiendo tan interesante ramo.

De Real órdeii lo comunico á V. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Marzo de 1849.=Bravo Murillo. =Señor  
Director de Agricultura, Industria y Comercio.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE CENSURA PARA TODOS LOS TEATROS
DEL REINO .

Habiéndose constituido en el dia de ayer la Junta de 
censura á que se refiere el capítulo segundo del decreto or
gánico de los teatros del reino , bajo la presidencia del se
ñor Director de gobierno, en el Ministerio de la Goberna
ción, se anuncia al público con el objeto de que las obras 
dramáticas y los argumentos de los bailes que hayan de so
meterse á su aprobación se dirijan al Secretario del gobier
no político de Madrid que su sc rib e ; advirtiendo que por 
acuerdo de la misma Junta, los pliegos que se la dirijan por 
el correo han de venir francos de porte.

Madrid 5 de Marzo de 1849.=B altasar Anduaga y Espi
nosa, Secretario.

El Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Tudela, 
cabeza de su partido en la provincia de N av arra , mediante 
aprobación de la Autoridad com petente, saca en venta á 
publica subasta dos corralizas en la dehesa de Valdetellas 
Ramadas Valsaforada y Cabezo Moro, con goces privativos 
y absolutos, á excepción del de caza, y en^calidaa de fran

cas y libres de toda obligación. La situación de esas corra
lizas en la inmediación de la ciudad^ su extensión , exce
lentes pastos y otros aprovecham ientos; la circunstancia de 
estar afrontantes una de otra , con un corral susceptible de 
aprovecharlo en favor de ambas y darles las subdivisiones 
que se q u ie ra n , y la facilidad de salir los ganados por ca
ñadas capacísimas á la bárdena al disfrute en las épocas 
designadas por los congozantes, son ventajas que las hace 
apreciabilísimas para su adquisición por los capitalistas, á 
quienes no se ocultarán los beneficios que reportan esa clase 
de propiedades sobre todas las dem as, pues que no .ofrecen 
ninguna clase de eventualidades, sacrificios ni otras inco
modidades para obtener en la mano una renta pingüe se
gura , en razón á la necesidad siempre apremiante de pac
tos en el pais.

La corraliza de Valsaforada ha sido tasada en su te rre 
no, goces y corral en la cantidad de 75,592 rs. vn.

La corraliza de Cabezo Moro ha sido estimada en 4,000 
duros por su terreno y goces. c

Los que quisieren hacer postura á dichas corralizas acu
dirán á ia secretaría del Ayuntam iento, donde se les dará 
cuantas aclaraciones deseen en este asunto.

Tudela y Febrero 27 de 4849.=C on acuerdo del Ayun
tamiento , Angel Loraque.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En el pleito entre el Ayuntamiento de la villa de Lerin, 
en la provincia de Navar.ua, y el Duque de A lba, p reten
diendo el prim ero se le declare libre del pago de los rédi
tos estipulados en la escritura de enfranquim iento de pecha 
que los apoderados de la villa, en unión con los del Duque, 
otorgaron en 22 de Agosto de 1680 , pendiente ante nos por 
recurso de nulidad interpuesto por este de la sentencia de 
revista que ha pronunciado la Sala segunda de la A udien
cia de Pamplona en 24 de Mayo del año próximo pasado, 
por la c u a l , supliendo y enmendando la de vista de 23 de 
Marzo an terio r, confirma la del Juez de prim era instancia de 
Estella de 41 de Setiembre de 4847 , que declara no estar 
obligada la villa de Lerin á satisfacer los réditos conveni
dos en la citada escritura de enfranquim iento:

Visto. =  Considerando que la antigua pecha percibida 
por la casa del Duque de Alba era una anexidad al señorío 
jurisdiccional que la misma ejerció en la villa de L e r in , la 
cual se halla extinguida expresamente en el art. 4 4 de la 
ley de 26 de Agosto de 1837:

Considerando que la escritura de enfranquimiento de 
e l la , otorgada en 4 680, no la pudo hacer variar de n a tu ra
leza, sino únicamente de nombre y forma de prestarla:

Y considerando por último que á la extinción de seme
jante tributo no obsta la ejecutoria que obtuvo el Duque en 
4829, puesto que el art. 4? de la referida ley de 4837 ex
ceptúa los derechos jurisdiccionales y los tributes y presta
ciones que denoten señorío ó vasallaje, abolidos por ella y 
leyes anteriores ;

Fallamos que debemos de declarar y declaramos no ha
ber lugar a f  recurSo de nulidad interpuesto por el Duque 
de Alba , al que condenamos en las costas y en la pérdida 
de los 4 0,000 r s . , que se distribuirá en la forma ordinaria. 
Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gace
ta del Gobierno, y de que se rem itirá por duplicado copia 
certificada al Ministerio de Gracia y Justicia , asi lo pronun
ciam os, mandamos y firmamos. = N ico las  María Garelly, =  
Francisco de 01avarrieta.=A ngei Casimiro de G ovanles.=  
Diego Martin de V iilodres.=R am oa María Fonseca.— José 
Cecilio de la Rosa.=Francisco Agustín Silvela.

Leida y publicada fue la sentencia anterior por el Ex
celentísimo Sr. D. Nicolás María Garelly, Presidente del T ri
bunal suprem o de Justicia , estándose celebrando audien
cia pública en la Sala segunda del mismo, de que certifico 
como Secretario de S. M. y de Cámara de dicho supremo 
Tribunal.

Madrid 2 de Marzo de 1849.=José Calatraveño.

D. Francisco de Paula Linares, Juez de prim era instan
cia de esta villa de Utrera y su partido &c.

En virtud del presente se cita á los que se consideren 
con derecho á los bienes que sirvan de dotación á la cape
llanía fundada en la villa de Las Cabezas de San Juan por 
Doña Juana de Castro y su hijo D. Juan de Surga Cortés, se
ñalándose el térm ino de 30 dias para que vengan á usar de 
su derecho en este juzgado; bajo apercibimiento que en su 
defecto les parará entero perjuicio.

Dado en Utrera á 43 de Enero de 4849.=Francisco de 
Paula L in ares .= P o r mandado de dicho se ñ o r , Fernando 
Muñoz.

T ribunal de com ercio .^Para la junta de graduación de

créditos de la quiebra de D. Mariano Carsi ha señalado el 
señor Juez comisario de ella el dia 14 del corriente á las 
doce de su mañana en las salas de audiencias de este T ri
bunal, plazuela de la Leña, núm. 44, piso principal.

Lo que se pone en noticia de los acreedores, á fin de 
que concurran á dicha ju n ta , por sí ó por medio de otra 
persona autorizada competentemente, para evitar el perjui
cio que de no hacerlo pudiera seguírseles.

Tribunal de com ercio .=Para la junta de graduación de 
créditos de la quiebra del Excmo. Sr. D. José de Buschen- 
tfial ha señalado el señor Juez comisario de ella el dia 42 
del corriente á las doce de su mañana en las salas de au
diencias de este tribunal, plazuela de la Leña, núm. 4 4, 
piso principal.

Lo que se pone en noticia de los acreedores, á fin de 
que concurran á dicha junta , por sí ó por medio de otra 
persona competentemente autorizada para evitar el perjui
cio que de no hacerlo pudiera seguírseles.

Tenencia de alcalde de M adrid.=D istrito de la L a tin a .=  
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco López Ser
rano, Teniente alcalde de este distrito, se venden para el 
pago de acreedores dos máqüinas-andam ios con su Real p ri
vilegio, de las cuales la una se trajo de P aris, y la otra la 
construyó el artífice D. Félix Molero, de esta vecindad, y 
están retasadas con dicho privilegio en la cantidad de 45,000 
reales. Las personas que quieran enterarse de ellas podrán 
hacerlo, pasando á la casa calle de la Cava Baja, núm. 51, 
donde se hallan de manifiesto. Las posturas que se hagan á 
las expresadas m áquinas se admiten en esta alcaldía, sita en 
la plaza de la Constitución, casa Panadería , desde las doce 
de la mañana hasta las dos de la ta rde ; y en la misma se 
verificará el remate el dia 12 del corriente mes á las doce 
y media de su mañana.

Madrid 5 de Marzo de 4849.=E1 escribano del juzgado, 
Domingo Monreal.

.Juzgado de la Capitanía general de Navarra. =  D. José 
Boadella, General segundo Cabo de este distrito en ausen
cia del Excmo. Sr. Capitán general, y con acuerdo del Audi
tor de guerra D. Manuel Quintero.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se 
consideren con derecho á los bienes que han quedado por 
fallecimiento abintestato de D. Mateo Miguel de Goiri, Te
niente Coronel mayor del regimiento infantería de Sevilla, 
número 33, ocurrido en esta plaza el dia 8 de Enero próxi
mo pasado, para que en el término de un mes, contado 
desde la publicación de este edicto, se presenten á dedu
cirle ante este juzgado por medio de procurador con poder 
bastante; apercibiéndoles que pasado se procederá á lo que 
haya lugar y corresponda.

Dado en la ciudad de Pamplona á 27 de Febrero de 
4849.=José Boadella.=M anuel Q uintero .=Por su mandado, 
Ramón Barasoain.

D. Diego Miguel Bahamonde, Magistrado honorario de la 
Audiencia de Valencia , Juez de prim era instancia del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho al capital de un censo de 33,000 
reales vellón, impuesto por sor María de la Presentación, re
ligiosa en el convento ae Santa María de Gracia de esta 
ciudad, en favor de su sobrino D. Juan Perez Navarro, en
tre otros bienes, sobre upas casas en esta ciudad, calle de 
la Rabeta, núm. 47 antiguo y 37 moderno, según la escritura 
otorgada en 11 de Agosto del año de 4700 ante el escribano 
públicoD. Juan Muñoz N aranjo, para que en el término de 
ocho meses que por segundo se señala, contados desde la p u 
blicación en la Gaceta del Gobierno, se personen en este juz
gado , por la escribanía del infrascrito, á usar de las accio
nes de que se crean asistidos; en la inteligencia de que pa
sados sin que lo verifiquen , se dictarán las providencias 
que correspondan en justicia y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dadb en Sevilla en 26 de Febrero de 4 849. =  Diego Mi
guel Bahamonde.— Por mandado de S. S ., Manuel del Rey.

D. José Delgado y Palacios, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de A ndújar &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho á los bienes de las tres capella
nías fundadas en la iglesia parroquial de la villa de Lopera 
la una por Doña María Molleja, otra por Doña María Ramí
rez de Peralta y María Ramírez de V illena, y la otra por 
Francisco de Medina y María Chamorro, las cuales posee 
en la actualidad el licenciado D. Miguel Alcalá, vicario de 
esta c iu d ad , para que en el término de 30 dias com parez-



£an en este juzgado y  escribanía del infrascrito á deducir  
sus accion es, pues pasado sin haberlo verificado les parará 
el perjuicio que haya lugar; todo ello por cuanto que asi lo 
tengo m andado en autos promovidos en este Tribunal á p e
tición del licenciado D. Miguel Alcalá, que solicita se le de
clare la propiedad; y para su notoriedad se fija el presente.

Andujar 21 de Febrero de 184 9 .= J osé  Delgado y Pala
cios.— Por mandado de dicho señor, Manuel García A l-  
dehuela.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez 
de primera instancia de esta corte, refrendada del escriba
no de su número D. José Marin, se ha señalado para cele
brar junta de acreedores d e la Sra. Doña Francisca de Sa
les Campuzano, Condesa de M ansilla, el lunes 12 del cor
riente á la una de su tarde en la audiencia del juzgado de 
L avapies, sita en el patio de la territorial, plazuela de San
ta Cruz.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de 
dichos acreedores , á fin de que por sí <5 representados en  
forma comparezcan á dioho acto, bajo anercibimiento que 
de no haocrlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr, Dt Miguel María D uran } Juez de 
prim era instancia de esta capital, refrendada dej escribano 
de número D. Justo de S a n ch a , se vende á  pública subasta 
una casa sita en Chamberí de arriba, oalle de Santa Feli
ciana, á la que tiene su fachada principal, y comprende 
4035 pies cuadrados, tasada por el arquitecto D. Jacinto San 
Martin en la cantidad de 91,200 rs. v n . , estando señalado 
para su remate el dia 16 del corriente á las doce en la au
diencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la territo
rial de esta corte.

Quien quisiere hacer postura acuda á dicho juzgado y  
escriban ía , ó al remate, donde se admitirán las que fueren 
arregladas.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a y a n s ,

Sesión del dia 5 de M arzo de 1849.
Leida el acta de la sesión anterior es aproba.
Se conceden dos meses de licencia al Sr. Fernandez Daza.
El Sr. FERNANDEZ DAZA: Desearía saber si el Gobierno se hallaba 

. dispuesto á informar al Congreso sobre el estado de las provincias de Ciu
dad-Real y  Toledo.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y  Justicia: No hallándose p re 
sente el Sr. Ministro de la Guerra t se pondrá en su conocimiento la inter
pelación de S. S.

ORDEN DEL DIA.
Continúa la disensión de dotación de culto y  clero.

El Sr. MENDIZABAL, para rectificar: Señores, el discurso pronuncia
do en la última sesión por el Sr. Ministro de Estado me pone en la preci
sión de usar de la palabra, tanto para rectificar como para alusiones p er
sonales de S. S. Mereció muchos aplausos el Sr. Ministro de Estado en su 
discurso; y  si bien considero justos los prodigados á su elocuencia, no 
considero tan justos los que se le prodigaron con motivo de la censura 
que hizo de administraciones anteriores, y  particularm ente de la que di
rigió qontra mi humilde persona. S. S. no estuvo exacto al rebatir el car
go que yo habia hecho de que en cinco años que llevaba de mando el p ar
tido moderado no habia resuelto aun una de las prim eras cuestiones, la 
de dotación de culto y  clero, al decir que este cargo se volvía contra el 
Sr. Mendizabal y  sus amigos políticos, pues esto no es exacto, p a ra lo  
cual tendré que entrar en" algunas explicaciones y  ser un poco largo , lo 
que no es culpa mia.

El Sr. PRESIDENTE: Ruego al Sr. Mendizabal que se limite á la recti
ficación ó alusión personal para que ha pedido la palabra.

El Sr. MENDIZABAL: Tendré que ser un poco largo, Sr. Presidente, 
porque los hechos que tengo que rectificar son bastantes.

Decia, señores, que no era exacto que el partido progresista, ni yo en 
particular, fuésemos el origen del mal estado del clero, para lo cual me 
bastará decir al Congreso que la supresión del diezmo hecha en 4 837 lo 
fue con la aprobación de la Junta de culto y  clero que se hallaba enton
ces nombrada, y que se componía de personas de todas opiniones, siendo 
su Presidente el Sr. Tarancon, Obispo hoy de Córdoba, que con su anuen
cia presentó el Gobierno á las Cortes en 21 de Febrero de 4 837 la memo
ria  para la supresión de dicho diezmo, y  que en la comisión que se nom
bró  para que la examinase entraron personas de todos matices, siendo, ó 
mas del Sr. Obispo de C órdoba,- individuos de ella los Sres. Mon y  Rios 
Rosas, y  que esta comisión extendió su dictamen comprensivo de 61 a r
tículos , en los cuales se exponía la conveniencia de la supresión del diezmo.

El Sr. PRESIDENTE: Creo Sr, Diputado que está V. S. fuera de la 
cuestión, y  que podría y  debería contestar de un modo mas b re v e , recti
ficando los hechos para que ha pedido la palabra.

El Sr. MENDIZABAL: Me reservo entonces hacer la historia de este 
asunto cuando apoye la enmienda que tengo presentada al artículo 4 .*, y  
demostrar que yo no tuve mas parte  en aquella cuestión que cualquiera 
otro de los que tomaron parte  en ella y pertenecían al partido moderado: 
diré únicamente que entonces se le autorizó al Gobierno para negociar en 
la plaza, y  con el objeto de atender al mantenimiento del culto y clero, 
todos los pagarés á metálico que debían satisfacer los compradores de 
bienes de mayor cuantía, y  los pagarés de los compradores de menor 
cuantía, cuyas cantidades se hubiesen de satisfacer en dinero, que se
gún los datos que poseo estos pagarés debian im portar sobre unos 300 
millones de reales, y  que por lo tanto si el Gobierno no ha atendido al 
clero no habrá sido* porque no haya tenido medios, sino porque estos 
medios los haya dedicado á otras atenciones.

Voy á concluir haciéndome cargo de lo último que manifestó el Sr. Mi
nistro de Estado. Dijo S. S. que asi yo como mis amigos políticos habíamos 
aprobado el voto de la minoría, puesto que le habíamos tomado en consi
deración,. Sin duda el Sr. Ministro de Estado no se hallaba presente cuan^ 
do yo manifesté que no solo le tomaría en consideración, sino que influiría 
con mis amigos políticos para que le tom aran, pero con el objeto de en
mendarle. No sé pues qué inconveniencia ni qué contradicción pueda ha
ber en esto.

El Sr. Marques de PIDAL, Ministro de E stado: Voy á rectificar la par^ 
te únicamente que hace relación al hecho que yo senté hace dias relativa
mente al diezmo. Yo manifesté que el Ministerio mismo que propuso la su
presión del diezmo, no sabiendo con qué cubrir las atenciones que se cu
brían con esa contribución, pidió que continuase por aquel año. Esta es la 
proposición que yo he sentado, cuya exactitud no podrá negar S. S. Ni 
cómo negarla, señores, cuando tengo en la mano la ley de aquella época 
que dice: (lee.) No quiero, señores, en tra r en los pormenores sobre el modo de cobrar esa prestación contenida en esa misma ley , pero sí citaré lo 
que va á oir el Congreso: (lee.) Señores, ¿puede darse un esmero m ayor 
que el que se previene aqui para esa recaudación? ¿Qué perceptor de 
diezmos usó jamas de expresiones mas eficaces, ni de m ayor recomendación que aquí se consignan?

Ademas de esto hay la orden de 24 dirigida al Sr. D irector de Rentas, 
en que se dice: (lee.) P or aqui se ve que se aprobaba la resolución para 
continuar cobrando el diezmo, sacando á subasta sus productos. Asi es que 
no, como ha manifestado al principio el Sr. Mendizabal, no podrá negar la exactitud de mi proposición.

El Sr. INFANTE, para rectificar: Dijo el Sr. Ministro de Estado en la 
sesión anterior que yo no habia sido muy exacto en las citas históricas que 
habia hecho, y  esto me pone en la precisión de hacer algunas rectifica^- oiones,

Yo ereo> señores, que c.on los hechos históricos que he citado he p ro 
bado lo que convenia á mi propósito, es decir, que la misma religión era 
la que habia en los tiempos en que existían los Reyes que fueron buenos 
y  obraron bien, que cuando sucedía lo contrario.Un cargo se nos ha hecho á ios que pertenecemos á la minoría progre
sista, algo grave al pareeer, pero que bien examinado no se nos puede di
r ig ir, y  este es el de haber votado que se tomara en considerado^ el Voto 
particular de la minoría de la comisión, cargo qúé no níé parece muy fun
dado, puesto que la razón ha §!dq la de qué ;en eie voto se consignaba el principio de la desam ortiiactob1, ebu i$\ que nosotros estamos conformes.

Greo pues con esto nafcér satisfecho á lo que me habia propuesto decir.
El Sr. Marqués de RlDAL, Ministro de Estado: Yo, señores, al hacer 

Oso de la palabra en este m om ento, únicamente me levanto para hacer 
una observación que me parece de alguna importancia después de lo que 
ha manifestado el Sr. Infante, Preciso es que S. S. tenga entendido que yo 
no lie dicho precisamente que las citas históricas que hizo sean inexactas, 
sino que lo que quise dar á entender, y lo que ahora digo, es que los he
chos que se refieren pueden ser ciertos, y sin embargo tener otra signifi
cación política y  social distinta de la que se les d a , según la diversa in
fluencia que han podido tener: hecha esta manifestación, trato de no des
cender á ocuparme de esos heohos mas que en cuanto sea necesario para 
contestar ligeramente al Sr. Infante.

Si yo hablé, señores, el otro dia de la fuerza social del principio reli
gioso. y bajo este concepto dije que lo mismo se vio en todas partes su 
efloacia^ es preciso tener presente que yu hablé de una época en que es
tábamos ©a la m ayor altqra de nuestra g r a n c to ; por lo demas yq  ReRo 
(teeir qué á ningún principio se debe haoer responsable de otra ccm  Blas 
que de les males que nacen de aquel mismo principio; de manera que 
Guando §, S. me citaba la batalla de AljuRarrota, dada cuando el Ruy de Castilla fue á conquistar el Portugal, sq  encontraba yo que tuviera que 
ver cosa alguna con este puptq , porque en aquella cuestión jugabas inte
reses políticos; fue desgraciada aquella batalla es verdad; los castellanos 
pelearon bien, pero con desventaja: se ¿ice Qtté los moros estaban en 
nuestro pais, y  se queja S. S. de que se hiciera la guerra entre cristianos 
cuando teníamos á los moros en España, á quienes todos deseaban echar de 
ella; pero porque estuvieran los moros en Granada, ¿debia dejar el Rey de 
Castilla de vindicar los derechos legítimos que le pertenecían por mas que 
la suerte no los favoreció ? E sto , señores, nada tiene que ver con la re ligión.

Lo mismo digo respecto del hecho que se cuenta del tiempo de Enri
que III sobre el convite en casa del Arzobispo de Toledo, en una noche 
que el Rey no tenia que cenar, y  del cual se refiere que fue allá, los sor
prendió y  luego los hizo despojar de todos los feudos y honores. Este he
cho , señores, no sé yo si es cierto ó n o , pues no lo trae ningún historia
dor que pueda merecer entero crédito, refiriéndose solamente po r algunos 
autores de una manera que da mucho que dudar; aun cuando de todos 
modos no puede traerse en manera alguna á la cuestión; pues aun dado 
caso que sea cierto y  que figuraran en él prelados de tanta categoría co
mo el Arzobispo, es preciso tener muy presente que todos eran señores 
feudales, y  la religión nada tiene que ver con todo esto.

Yo, señores, dije una cosa exacta cuando, refiriéndome á esta épo
ca, hablé de los dos grandes principios que han salvado las sociedades, á 
saber el monárquico y  el religioso; y en la época de Enrique III, ¿donde 
estaba, señores, el principio monárquico? El espíritu monárquico habia 
desaparecido para ser sustituido con un espíritu aristocrático y  turbulen
to, con el que la sociedad no podia reportar ventaja alguna; y  aun cuan
do el Arzobispo de Toledo citado por el Sr. Infante ocupara una dignidad 
tan elevada en el c le ro , todo el mundo sabe que estaba tachado de ser un 
hombre faccioso, y  en este sentido hablan de él todos los autores y  los 
historiadores; pero todo e s to , como he dicho, no consistía sino en que 
era señor feudal, y  en que como tal, lo mismo que por su dignidad, se 
dedicaba á las cosas de la Iglesia, por su posición política empuñaba la 
lanza é iba á la guerra cuando era necesario, y  entre los que se encon
traban en este caso vemos citado en la historia al famoso Perez de Jimé
nez, que no solo cpncurria á la guerra, sino que en la batalla de Tolosa 
vino al frente del ejército, y  atravesó, como él mismo dice, por enme- 
dio de las filas enemigas. Véase, señores, como nada tiene que ver en esto la religión.

Lo mismo digo de lo que se refiere respecto á la Beltraneja y  otra 
porción de cosas que se han citado. La religión, señores, es una cosa y 
la política es o tra; asi que, respecto á la Beltraneja, lo que entonces se 
ventilaba era una cuestión de sucesión, y  nada m as, en la que nada tiene que ver la religión.

Decia el Sr. Infante que si vinieran ahora los Reyes Católicos, acaso 
fueran desam ortizadores; pero yo sobre este punto diré que las Cortes 
de Toledo en sus famogas aclaratorias quitaron á los que las tenían unagran parte  de* las rentas'publicas. ^

Nada mas tengo que decir respecto á%ste punto, pues me parece bas
tante lo que he manifestado para dem ostrar lo que en un principio he di
cho, asi como también la fuerza del principio religioso, que hacia que al 
mismo tiempo que los ejércitos tenian al Papa prisionero , el Gobierno se 
veia precisado á perm itir que se hiciesen preces públicas por él: por lo 
demas, señores, no hay cosa alguna en que no se haya visto dominar el 
principio religioso, á cuyo impulso atravesamos la Francia y  los mares; 
pues todos sabemos que en América lo prim ero que se hacia era llevar el 
estandarte de la cruz y después proclamar al R e y ; en todo hemos visto el elemento religioso.

El dem ostrar esto, señores, es lo que me ha hecho separarm e un pocoen esta cuestión del objeto que me habia propuesto.-
El Sr. VILLAVERDE, de la comisión: E sta, señores, es una cuestión 

de medios de subsistencia para el culto y  para el clero, al que es preciso 
a tender para evitar que en adelante vuelva á encontrarse del modo que ha estado.

En la enmienda del Sr. Mendizabal se exponen otros medios de aten
der al culto y  clero que no creo aceptables, y  acerpa de la cual me propongo hablar en su dia con la debida extensión.

El Sr. Borrego, con el deseo mas laudable, nos decia que el partido 
progresista no tendría inconveniente alguno en acceder á algunas cosas con 
tal que se le hiciesen algunas concesiones; pero creo que ya se habrá con
vencido S. S. de que esto no es m uy fácil, después de haber oído á los 
Sres. Infante y Mendizabal, lo cual es m uy natural, puesto que los parti
dos políticos no abandonan con facilidad sus principios; lo que sucede es 
que cuando el partido progresista ve que el partido moderado va á adop
ta r alguna medida con arreglo á sus principios , parece que se acerca; 
pero esto lo hace con el objeto de evjtar el que pueda llevarse á efecto.

La comisión, señores, ha comprendido que debia examinar cuál era la 
clase de dotación que debia proponerse para el culto y  el clero que sir
viese para evitar los males que viene sufriendo desde el año 37, y  ha creí
do que era indispensable adoptar un medio que proporcionase al clero una 
dotación decorosa, capaz de cubrir sus atenciones, y que bastase á satis
facer los deseos del mismo clero, á la vez que los del Gobierno y  del Congreso.

Solo una dotación que reuniese estas condiciones, y  que fuese decoro
sa para la m ayoría del Congreso y  para el Gobierno, es la que puede lle
gar á erigirse en ley y  cortar enteram ente el estado precario que hoy 
tiene el clero español: nosotros asi lo querem os, y prueba de ello es que 
no hemos variado la ley provisional de 4838. Esta, señores, no-es una ley 
de delación, es mas bien una ley de designación de cantidades para las 
prebendas y beneficios; y por eso y o , que no estoy conforme con esa 
le y , y  que creo que cuando se verifique el arreglo del clero habrá que 
variarla, no puedo considerar que la dotación sea decorosa solo porque 
alli esté escrita, pues escrita está desde 4.838; y  es bien poco decoroso 
para el partido progresista y  para la causa constitucional el que el clero 
esté tan mal dotado, pues examinada la dotación desde 1837, se ve que en 
ningún año se han cubierto sus atenciones, y  que en algunos ha sido el clero mas desatendido que las clases pasivas.

El decoro de la dotación está en la cantidad, en el modo de pagarlo y  
en que esta sea efectiva: si la cantidad es despreciable, no puede ser de
corosa: si es justa , pero la recibe ó la percibe el cloro como un cirujano 
de aldea ó un albeitar, ó se le asalaria, esta dotación tampoco la tiene la 
comisión por .decorosa. Por m anera que para ser decorosa es menester 
que reúna las condiciones que he d icho: la comisión quiere que la dota
ción sea decorosa, perm anente, independiente, fuera del presupuesto, y  
aceptable para el Gobierno, para el clero y  para  el pais; y  cree que el 
proyecto sometido á la deliberación del Congreso tiene todas estas condiciones.

Hé aquí, señores, por qué la comisión ha aceptado el pensamiento del 
Gobierno y  los elementos de la dotación que se discute en este proyecto. 
¿Cuáles son los medios con que se cuenta en esta dotación? 1.° El produc
to de los bienes vendidos. 2.° El de la bula de la Santa Cruzada. 3.° El pro
ducto de las encomiendas y  maestrazgos de las cuatro órdénes militares cuyos valores serán administrados por el mismo clero. >

En este punto hay acuerdo entre  la mayoría y  la minoría de la co
misión, y  es cosa aceptada po r todo el Congreso, tanto por la ma
yoría  como por la m inoría, que ha reconocido la necesidad de este ar
bitrio. La comisión ha entendido, señores, que debe respetarse la libertad 
é independencia que se deja aí clero, y  que no puede prescindirse de cier
tas disposiciones conciliares y  canónicas si se quiere dotarle con el decoro 
debido. Pero se dice á la comisión: si se conviene en que las encomiendas 
y  maestrazgos de las cuatro órdenes militares deben aplicarse á la dota
ción del clero, ¿por qué no se conviene en que se apliquen al mismo obje
to los bienes dé los regulares? Si la comisión hubiese encontrado medios 
hábiles pa ra  aplicar á la dotación estos bienes, como lo ha hecho de las 
encomiendas y  maestrazgos, lo habría hecho, y  no se habría formulado 
y oto particular; pero no pudo hacerlo, porque contra esta aplicación exis

te un breve de Pió V , disposiciones de D. Cárlos IV, de las Córtes de Gá 
diz, de D. Fernando VII y de algunos decretos posteriores: contra las 
encomiendas y  maestrazgos de las órdenes nada hay q Ue impida la aplicación que se les Tía dado, y  por eso lo ha hecho la comisión.

La comisión destina en cuarto íugar á la dotación del Culto y  clero Una 
imposición sobre las prdpiéaadeá rústicas f  ürbaiias y  sobré la ritíu^a 
pecuariá: ósta imposición cree la comisión que debe considerarse como 
una obligación que pese sobre las propiedades rústicas y  urbanas, y  sobre 
la riqueza pecuaria , de sostener el culto y  clero con la cantidad necesa
ria , al mismo tiempo que el resto de lo que adeuden sea comprendido co
mo hoy se hace, en el presupuesto de ingresos. De modo que esta no es 
una contribución especial para el culto y  clero, como la del año 4 4 n? 
tiene nada de común con el diezmo y  el 4 por 4 00 , como aqui se ha di
cho , y  á lo que se ha contestado muy bien por mi digno compañero de 
comisión el Sr. Falces, que estos son recelos de suspicacia. En efecto, se
ñores, la desigualdad del diezmo en los productos y las especies, y  ¿ d e l  
4 por 100 arreglada á los frutos diezmables, ¿puede compararse ni encon
trarse  en la cantidad necesaria que se rebaja de la contribución de inmue
bles con destino al culto y  clero? ¿Podrán los contribuyentes resistirse á pagar la parte  que se destina al culto y  clero por ser para este objeto v 
no resistir la que se destina al Tesoro por ser para la guerra ? ’

Creo que no debo detenerme mas en esta dem ostración, porque ofen
dería la ilustración del Congreso. Cierto es que debe entrar en' la cuenta 
Úgl legislador el evitar las preocupaciones y p i n i t o s  que traer
Uft eonflieto ^ ra  ^per@ pue^  ser prettqRQ para IrastQrnoá públi
cos el que dé la contribución de inmuebles se dOSllpen 419 ¿iillong& para 
la recaudación del cultq y clero? Yo cr§& que lo a q |  ja comisioq quiere § | tan 
beneficioso para el eie|^. gpmo para qI bien del p |g .  Sin embargo, e¡ ¿eñor 
Ríos I\§8as, con esa energía con que su§)e expulsarse, hizo m g  e sp a le  de 
cargo á la mayoría de la eonfigion p a r p é  encomOfidásemos al p s iq u  clero 
la redoauion de §sta p a r tf  de ja  conUnDucion do ipmucbles qg§ ge ja áíjm- ne. Per© la confisjon ¿ ¿ g e  ai p  diferente dq que pjde ^  jM  Nflgotros 
decimos en el aj?t, §.°‘, (leyó.) ¿ Y qué dice el Sr. Rios Rosas én el árt, 7 ,* 
y  siguientes? (leyó.) ¿Qué es recaudar?  Es percibir algunas cosas diferen
tes como suelen ser los frutos proCOdOUtOS d§ la§ m ta §  GUafldO GSta§ consisten en frutos. ¿En qué consiste la diferencia de que diciéndose: el clero 
recibirá, se cree que recibe, y diciéndose percibirá, no se cree asi? Seño
res , ó hay que desechar enteramente el pensamiento del p royecto , en lo 
que no puede estar acorde ni el Sr. Rios ni la comisión, ó hay que con
servar la redacción que le da la comisión; de consiguiente, á lo que S. S. 
llama perceptores llamamos nosotros depositarios; la cuestión es de nombre*

El clero hará lo que bien le venga, como hacia (respecto del diezmo* • 
que lo percibía directam ente ó por medio de arrendatarios: en una pala
bra , lo cobrará según le parezca y  convenga. Vea pues el Sr. Rios Rosas 
por qué cree la comisión que no existe esa contradicción que S. S. en
cuentra entre sus principios y  la redacción del dictámen respecto á la 
parte  de recaudación. La comisión quiere en esta parte  mucho mas que el 
Sr. Rios Rosas; quiere que la dotación del culto y  clero no vuelva á fi°u- 
ra r  en el presupuesto : la comisión cree también que en el proyecto llel 
Sr. Rios se establece la dotación bajo dos caracteres, uno fijo y  perma
nente y otro alterable , y  para ello se funda en lo que dice el art. 2 /  (leyó). 
De consiguiente la comisión se ha aprovechado de las indicaciones de S. S.* 
para proporcionar al clero una dotación decorosa, perm anente, indepen
diente, fuera del presupuesto, y  aceptable al Gobierno, al clero y al pais.

El Sr. Infante ha llamado al proyecto antieconómico, antipolítico y 
anticonstitucional; y  al expresarse asi ha rogado á la comisión que no se 
incomode: la comisión no puede incomodarse por las observaciones de S. S., 
y  á su vez le ruega no lleve á mal que demostremos brevemente que el 
proyecto no es lo que dice S. S. Dice que es antieconómico, porque se
gún el proyecto se aumentarán los gastos de administración; pero lejos de 
ser asi, debe conocer S, S. que porque el clero recaude esos 4 49 millo
nes no hay necesidad de tener nuevos gastos y  de aum entar empleados.

Se dice que es antipolítico el proyecto porque los compradores de bie
nes nacionales pueden alarmarse acerca de su suerte futura. No encuentro 
la razón en que pueda fundarse esta alarm a, porque prescindiendo de 
muchas consideraciones que pudieran alegarse en contra de ese temor, 
basta fijar la vista en lo sucedido en Francia, cuy o ejemplo constantemen
te se nos c ita : consumados los hechos del tiempo de la Convencipn, decla
ró Su Santidad que no se perjudicaría á los tenedores de bienes naciona
les ni á sus herederos. Esto mismo tendrá que siíceder entre nosotros, 
porque taj es la fuerza de las circunstancias; y  no hay rpotivp para rece
lar nada como consecuencia del proyecto de ley que discutimos, y no es por lo mismo antipolítico, como se ha diGho.

Tampoco es anticonstitucional. Dice que sí el Sr, Infante por 1 3 des
igualdad que establece; pues solo una clase del Estado contribuirá para 
cubrir este gasto, lo cual es contrario á la Constitución. No señor: ¿qué es 
lo que dice el art. 6.° de la Constitución? Que to d a  español está obligado 
á contribuir en proporción de sus haberes para los gastos de! Estado. Y  
los que pagan la contribución de inmuebles citada por el Sr. Infante, ¿no 
pagan en proporción de sus haberes según la Constitución? Si la casa del 
Sr. Cordero paga 7000 duros de contribución, eso quiere decir que es 
yna finca que procuce de renta por lo menos 70,000 duros, porque la 
contribución dé inmuebles no pasa del 4 0 por 400.

Mas volviendo á la cuestión, ¿ hay  desigualdad en que las Córtes acuer
den que del total de lo que se recaude se adjudique upa parte  paj-a cubrir 
la atención del sostenimiento del culto y  del clero? ¿P ues no podría ha
cerse esto mismo con relación á los gastos de la guerra?  ¿Y  por esto se 
faltaría en nada á la Constitución? No: según la ley fundamental deíEstado puede darse una lev especial para separar del presupuestó general dél 
Estado una cantidad para cubrir cualquiera ateneipn que Jas Córtes deter
minen. Es pues constitucional el proyectó presentado para  la dotación del 
culto y  del clero, sin que pueda dem ostrarse lo contrarió. He hecho ver 
que el proyecto no es antieconómico ni antipolítico ni anticonstitucional, como pretende el Sr. Infante.

Ha dicho el Sr. Mendizabal que por medio de una ley esqueleto se ya 
á destru ir la ley de supresión del diezmo. En cuanto á lo de ley esqueleto 
aludirá sin duda á que este proyecto no cuenta mas que ocho artículos; y 
si esto es asi, extraño es oirio á S. S., tan conocedor de las prácticas: las 
leyes alli no son difusas, dejando para un lugar oportuno todp jo  que t$fie 
relación con la parte  reglamentaria.

En cuanto á que por este proyecto se restablece el suprimido djezmq, 
basta para convencerse de que no hay tal cosa con leer el proyecto misr 
mo. Nada hay en él, ni aun por ( descuido, que tenga la menor tendenéia^al 
restablecimiento, no solo del diezm o, pero ni aun dej 4 po r 400. La co©ir 
sion, lo mismo que el Gobierno, está perfectamente convencida de que 
no hay poder bastante á restablecer el diezmo.

Reasumiendo pues la Comisión somete su dictámen á la benevolencia 
del Congreso, esperando su aprobación para  que la dotación del culto y 
el clero sea como debe ser, sin com prom eter en nada las contribuciones 
públicas, según en el seno de la comisión ha manifestado el Sr, Ministro 
de Hacienda antes de la presentación de los presupuestos, repitiéndonos 
que por este proyecto no se aum entarían ni pn solo real las contribucjo^ nes públicas.

El Sr. POLO, en contra: Me opongo á este proyecto , porque en n?i 
juicio él no proporcionará al clero m ejor posición que lq que hoy tiene. 
Me fundo para creer esto en que no habiendo nada dé nuevo en este pro
yecto , excepto una palabra , y siendo sus disposiciones las mismas que 
contienen leyes anteriores sobre el mismo asunto, y  con las cuales el cle
ro no ha adelantado n a d a , tampoco debe adelantarlo con esta. Lo único 
nuevo que tiene el proyecto, como decia, es upa palabra, la palabra im
posición en vez de la.de renta. Lo que el clero necesita no son palabras, 
señores, sino obras. ¿Y  qué es lo que significa la palabra imposición? El 
Sr. Ministro de Hacienda nos la ha explicado, y  de su aplicación se dedu
ce que esta palabra no es otra cosa mas que una prom esa, como tantas 
otras hechas y  no cumplidas al clero.

En la ley de 1844 se le daba mas al clero en mi juicio, puesto que se 
asignaban las rentas á los bienes nacionales aun no vendidos, que eran en
tonces mucho mas numerosos que h o y ; y  ademas aquella ley tenia dispo
siciones mas terminantes que las de este p ro y e c to : véase en prueba de 
ello lo que decia el art. 4 3 de aquella íey: los ayuntamientos ó las perso
nas encargadas de recaudar las contribuciones públicas de cada pueblo satisfarán de los primeros productos que recauden las asigiiacihpes d,el 
clero del mismo pueblo, mediante recibos visados que les serán admitidos 
en cuenta &c. Esto ofrecía una cosa mas positiva que lo qué ahora se pro.- 
pone. A pesar de.esto el clero vió desatendidas sus necesidades, y  sigue 
viéndolas, no obstante que se supone organizada ya la Hacienda pública.

La prudencia aconsejaba crear un producto seguro para atender al 
clero. El Ministro de Hacienda tenia gran confianza en la eficacia de, esta 
ley, y S. S. padece equivocación, lo mismo que el entender que el Banco 
quedaba sujeto al clero, cuando es el clero el que quedaría sujefo ai Bap- 
co. ¿Y qué sucedió después de la promulgación de la ley á que'm e rene' 
ro ?  Que el clero ha continuado en el mismo mal que estaba antes del fl. y  en 45 y  46 ha seguido en la misma miseria. Debemos tener presente, 
contra la evidencia de los anuncios y  ofertas, la evidencia de los hechos. 
Después de la ley de 44, lo mismo que después de la del 45, antes y des
pués el clero está en la misma miseria; y yo tengo el derecho de creer 
qué después de aprobado este proyecto , y al frente las mismas personas, 
el clero quedará en un estado igual ó análogo al que le aqueja,, y  por eso 
me opongo al proyecto del Gobierno. El clero ekcita la compasión, y  es 
triste que haya de presentarse á las puertas de los desgraciados á aumem- 
tac las desgracias, en vez de presentarse á consolarlas. Aprobada esta íej^ 
y  particularmente alguno do sus extrem es, como lo que se dispoBB r ŝ?- 
pecto á la ley de inmuebles, resultará que en lugar de lo§ 4 2 0  miUou,. 
que se presuponen cobrará 40 cuando m as; y  contra esta suposición lun- 
dada nada son los sinceros deseos que animan al M inisterio, ni son twr



♦•ntas loa sentimientos religiosos que animan al Sr. Ministró de Hacienda.
Hav otra razón para que yo me oponga á este p royecto , y  es que no 

no d an  al clero bienes raíces ni seguridades análogas á si los tuviesen: d e- 
«pfi aue se entreguen al clero suíicientes bienes raíces para que mas tar- 
ítP vendan á componer su renta. Por lo que lie dicho se podra compren
der bien por qué he votado yo porque se tomara en consideración el voto 
dp lá máyoría, aun cuando lo he creído insuficiente: he votado que se 
(arrie 0a cortsiddraeión, esperando que el principio consignado en él de que 
Pl clero pueda adquirir propiedades , se desenvuelva y  llegue á producir 
los efectos que deseo de que el clero llegue á adquirir bastantes propie
dades para que lleguen á constituir la renta decorosa y  suficiente que ne
cesite. No quiero molestar mas la atención del C ongreso; pero no he po
dido menos que haber manifestado cuáles son mis sentimientos respecto á 
tan respetable clase, y  no me cansaré de repetir que debe ad^qirir pro
piedades suficientes.

Yo, señores, no me opongo á una amortizaciop eclesiástica bien enten-r 
d¡da, una amortización reducida á sus verdaderos lím ites, y  que esté cíe 
acuerdo con los adelantos de la civilización. Yo lo deseo con viva ansia, 
porque esto engrandecería la influencia legítima dej c lero , influencia nece
saria en el estado actual y  para el porvenir. Y tanto creo necesaria esta 
influencia, cuanto que no comprendo cómo hombres del partido modera
do rechazan hasta cierto punto esa tan indispensable influencia. No se ve, 
señores, como caminan los tiem pos? ¿No ven esos señores donde nos..ha 
qonducido el mirar con indiferencia el influjo religioso? ¿No se ve que 
poF efecto de esa desconfianza hemos quedado reducidos á un extremo 
que puede tal vez hacernos perder* la libertad? Pues eso, como es emana
do de la influencia religiosa, no existe con la fuerza y  el explendor que 
necesita. Yo reclamo esto con tanta mas razón, cuanto que espero serán  
oídas estas reclam aciones, y  la influencia de la Iglesia y  el clero será re
conocida por todos.

En todos los países, en la vecina Francia, de donde tantas cosas buenas 
6 malas tomamos, en esa nación se ha visto de una manera evidente la 
reacción eu favor del sistema religioso. Alli vemos á los primeros hombres 
aceptar esa idea: para que Ja libertad viva es necesario que el sentimiento 
religioso esté vivo también.

Goncluyo pues diciendo que estoy contra el proyecto que se discute, 
porque creo, como he probado, que no proporciona al clero la decorosa 
ni suficiente dotación; que estoy contra el proyecto porque no se devuel
ven al clero los bienes que legítimamente podian devolvérsele , y  estoy  
por fin contra el p ro y ecto , porque no se consagra en él el derecho de
adquirir.

Suspendida esta discusión, anuncia el Sr. Sánchez Silva una interpela
ción al Gobierno de S. M. acerca de saj)er la política que piensa seguir 
respecto al Pontífice y  pueblo romano.

El Sr. Marques de PIDAL, Ministro de Estado: El Gobierno deliberará 
y dirá si puede contestar ó no.

Se acuerda la reunión de las secciones después de la sesión, y  señalan
do el Sr. Presidente para mañana la continuación de la discusión pen
diente, se levanta la sesión á las seis menos cuarto.

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 1.° de Marzo. (Del Fomento.)

Satisfactorios son los resultados que en todas partes va 
produciendo el sabio y bien combinado plan de operaciones 
que ideó, y  con incansable perseverancia va llevando á 
efecto, el Exorno. Sr. Capitán general D. Manuel de la Concha.

En la provincia de Gerona es donde mas que en ningu
na otra parte se percibe el efecto de la activísima persecución 
que sufren las hordas rebeldes. Cartas de los distritos de la 
§elva, del Ampurdan y de la frontera anuncian contestes 
que la facción Marsal y Saragatal, que eran las principales, 
las que absorbían todas las otras de aquel país, se hallan 
reducidas juntas á unos 400 hombres escasos, sumamente 
abatidos, estropeados, desalentados. Marsal anda oculto, 
comp avergonzado de las sorpresas y descalabros sufridos. 
Las presentaciones á indulto son alli muchísimas, y apenas 
hay población un tanto crecida en que no se hayan verifi
cado algunas.

La Opinión.pública se ha reanimado extraordinariamen
te. Y como á pesar de este mejoramiento sigue y crece la 
actividad en la persecución, que no les deja á los rebeldes 
pi up solo momento de descanso, es de ahí que se espera 
que no tardará mucho en restablecerse la tranquilidad que 
¡ep tanta manera apetecen los pueblos.

En los demas puntos, sin embargo de no ser tan palpa
bles los buenos resultados, porque tampoco en ninguna 
parte se han concentrado tantas columnas, no obstante, el 
desaliento se hace sentir, y también se verifican varias 
presentaciones. En Manresa acaban de acogerse á indulto 
cinco rebeldes procedentes de la gavilla de Tristany, cua
tro de ellos con armas, y en esta plaza no pasa apenas dia 
sin que algunos lo verifiquen.

Ojiando S. E. se halle en el caso de desplegar simultá
neamente y en todas partes el mismo sistema de combina-: 
ciones que en el Norte de esta provincia, y en la de Gerona 
tan bellos efectos ha producido, cuando los telégrafos y los 
demás medios auxiliares se encuentren expeditos y corrien
tes, entonces caerá con rapidez suma ese edificio que Ca
brera ha montado al aire, si cabe asi decirlo, porque real
mente po tiene cimiento alguno sobre el pais.

Enmedio del mas profundo sentimiento que en el pais 
fea causado el vil asesinato de los tres ilustres mártires de 
la lealtad catalana, los malogrados Barón de Abella, Don 
Francisco Casades y D. José Serra de Malagarriga, no dejará 
de ser de algún consuelo, si consuelo cabe en tales catás
trofes, el saber que el dignísimo General Concha ha prodi
gado á las familias de aquellos infelices todo género de aten
ciones y consideraciones, muy propias del carácter noble y 
elevado de los caballerosos sentimientos de S. E.

Al llegar á Cardona fue á hospedarse, como de costum
bre, en casa del Barón de Abella, y alli reunió á todos los

Earientes de este y procuró consolarles, dirigiéndoles pala- 
ras tiernas que salían de su corazón compasivo. La ancia

na madre del difunto Barón hizo al General el presente del 
caballo de su hijo, conceptuándole á él solo digno de mon
tarle después de asesinado el Barón.

Luego después S. E. fue en persona á visitar á la fami
lia de Casades, donde se reprodujeron escenas igualmente 
tiernas.

En todo aquel pais no se habla mas que de la catástrofe, 
y es grande la indignación que en todas partes ha produ
cido. Esta indignación ha subido de punto cuando se ha sa
bido que había de ser fusilado el infeliz capellán de casa 
peí Barón, D. Juan B iv a , hombre el mas pacato y evangé
lico que darse pueda, y tal vez este horrendo crimen habría 
sido .consumado si no se hubiese prevenido á aquel que se 
abstuviese de ir á celebrar misa el domingo último en la 
casa de Malagarriga, donde hacia á manera de párroco, pre
dicando el Evangelio á los payeses de aquellos alrededores 
todas las fiestas de guardar.

La saña de Cabrera se extiende hasta á los criados de 
a casa del Barón, pues nos consta que quieren asesinar al 

que cuidaba el caballo y por lo común le acompañaba en 
sus viajes,

^aP^an general estuvo un dia en Solsona, de donde 
0 anteayer, po sabemos en qué dirección,

Hace algunos dias circula la voz en esta capital de la lle
gada de la célebre Lola Montes. Algunos han llegado hasta 
el punto de asegurar que la habían visto en los bailes y 
teatros, y á este propósito se han referido mil anécdotas á 
cual mas interesantes y novelescas. Habiéndonos informado 
nosotros acerca la verdad de estos asertos, hemos sabido de 
un modo bastante positivo que no es cierta la llegada de 
aquella famosa bailarina á esta ciudad, y que la persona ó 
personas á quienes se atribuyen las señas de aquella nota
ble artista están muy lejos de venderse por tal.

Anoche presenciamos los extraordinarios ejercicios de 
fuerza y agilidad ejecutados en la escena del teatro princi
pal por el célebre fenómeno D. Juan Blasco. Dotado de una 
fuerza prodigiosa en todos sus miembros logró cautivar la 
átencion de los concurrentes con varias suertes arriesgadas 
y sorprendentes, y esto con tanto mas motivo cuanto su di
minuta estatura , parece á primera vista debiera ser moti
vo de lo contrario. El público le aplaudió repetidas veces.

Hoy al mediodía se han inaugurado solemnemente en 
el Instituto industrial las clases de química, mecánica in̂ - 
dustrial, filatura y teoría del tejido, bajo la presidencia 
del muy ilustre Sr. Jefe superior político de esta provincia.

Parece que manejando' ayer un farmacéutico ciertos 
productos químicos fue acometido por un violento acciden
te , debido sin duda á deletéreas exhalaciones. Habiéndose 
acudido sin embargo con tiempo, se le libró afortunada
mente de una muerte casi segura. **

Ayer salió de esta ciudad el marido de la célebre bai
larina Guy Stephan para ir á buscar á su esposa y ajustar 
algunas de las partes de la compañía de baile que debe tra
bajar durante la próxima temporada en el gran teatro del 
Liceo.

Lérida  27 de Febre.ro.—(Del Barcelonés.)

Ayer á las dos del dia entró en esta capital el Brigadier 
Quesada con parte de su columna, pues parece qué el ob
jeto de su venida era solo acompañar al Jefe político de Tar
ragona y al nuevo Jefe civil de Cervera.

Hoy á las siete de la mañana ha entrado también la bri
llante columna del Brigadier Contreras, la cual ha formado 
pabellones , y sin alojarse ha vuelto á salir á las diez con 
dirección á Tamarite y Huesca, donde parece se ha presen
tado una gruesa facción, cuyo Jefe se ignora, pues aunque 
muchos creen que es el Borges, necesita confirmación, por 
cuanto hace dos ó tres dias que este cabecilla estaba en la 
Espluga. A las doce ha salido también el Brigadier Quesada 
con su fuerza y ha tomado la dirección de Tarragona, en 
cuya provincia opera.

El 4 del próximo Marzo tenemos elecciones de un Dipu
tado á Cortes, por haber quedado sujeto á reelecion el se
ñor Mata y A lós, y según se observa, este señor volverá á 
ser reelegido, porque no sé de otra candidatura por ahora.

G erona 28 de Febrero.

Nos dicen de Tarragona con fecha del 27 que en una de 
las poblaciones de aquel campo tuvo lugar una acción con 
nuestras tropas y las facciones reunidas de Borges y Bas- 
quetas, en la que Borges, queriendo hacer un esfuerzo en 
la acción, cayó debajo del caballo fracturándose un muslo, 
y á no ser por 10 ó 12 de los suyos que le sacaron pronto 
del apuro hubiera caido en poder de la tropa. El resultadq 
de la acción fue que la facción tuvo algunos muertos y he
ridos, y por parte de nuestras tropas la muerte de un sar- 
gentq primero, que murió de la prjrpera descarga, y tres ó 
cuatro heridos. La acción ha sido corta, pero honorífica 
pues que la facción fue dispersada completamente. ’

Sevilla 2 de Marzo.—(Del Independiente.)

La abundancia de material nos precisó á hacer una li
gera reseña en nuestro diario del 23 del pasado de la fun
ción que con asistencia de SS. AA. hubo en la catedral el 
miércoles de Ceniza.

Es cierto que entonces guardamos silencio sobre el dis
curso pronunciado por el Sr. Montemayor hasta coordinar 
las ideas teológicas que en él vertió, y aun rectificar otras, 
preguntando á varios hombres científicos que se hallaban 
en el auditorio. Este fue numeroso y atraído por la opinión 
de que goza el orador, y por el buen ejemplo de asistir 
Sb. AA. á tan augusta ceremonia de la religión; circuns
tancia con la que abrió su discurso, valuando la presencia 
de las Reales Personas como prueba irrefragable de su fe 
y vivo ejemplo de su piedad.

Sostuvo que la memoria hecha por la Iglesia en dicho 
dia de los gentiles ninivitas cubiertos de ceniza era sig
nificante, y nos recordaba que seria menos rigoroso el jui— 
cip de los gentiles de Nínive, de Tiro y de Sidon que el de 
los católicos: de esta verdad evangélica dedujo su proposi
ción, á saber: que la condenación del católico es mas acer
ba que la del gentil.

No conocemos personalmente al orador, porque sepul
tado en su sagrado ministerio no hemos tenido ocasión de 
tratarle; pero pos sorprendió la primera parte de su dis 
curso y en que justificó sólidamente á la Providencia sobre 
los medios de salvación concedidos al gentil. Ninguno, de^ 
cia, es reo por no haber hecho lo que absolutamente podra 
hacer, y en parte alguna del Evangelio se reputa hombre 
alguno culpable por no ser cristiano antes que por apto 
conocimiento lo pudiera ser; razón por que la Iglesia conder 
nó, como error de Bayo, que la infidelidad negativa fuera 
pecado. El infiel que se condena conocerá que su pérdida 
fue ocasionada solo por malicia propia, en cuanto libremen
te resistió la antorcha de la razón. En este auxilio suficien
te se le ofrecía otro ulterior, al que si hubiera fielmente 
correspondido, deseando hacer lo que á Dios es agradable, 
entraba en aquella feliz disposición, en la que está embe
bido el deseo implícito del bautismo. Otros medios expuso,

con los que Dios se daba ó conocer al gen til, y  que debie^  
ron hallarse en los ninivitas y en T iro , cuando el Evange* 
lio  afirma que G u h ie rto s  de ceniza hicieron penitencia.

Justificada asi la Providencia, puso en justo paralelo los 
medios de salvación del católico sobre el gentil, mas abun-r- 
dantes por los sacramentos que la Iglesia administra. Fir
me el orador en estos dos resbaladizos extremos, á saber: 
medios suficientes al gentil, cuando los del católico son mas 
abundantes y eficaces, avanzó á probar que el católico por 
el don de la fé y por el Sacramento del bautismo tenia un 
positivo derecho al cielo si por involuntaria culpa no lo re
nunciaba; y de aqui dedujo cuán acerba desesperación der-. 
beria experimentar el católico cuando por su enorme in
gratitud había perdido tan inapreciable derecho.

Hasta aqui el extracto del discurso del Sr. Montemayor, 
que nosotros admiramos por las raras ideas que presentó y 
por las pruebas, teológicas én que fueron apoyadas.

Los anuncios de estos dias, en que se fundaron esperan
zas de que tendríamos el rocío apetecido para los campos, 
han desaparecido absolutamente. El cielo se manifiesta tan 
despejado como en el estío, y la urgencia se hace sentir cada 
dia mas por la penuria que aflige á las sementeras.

Creemos no engañarnos al decir que el deseo manifesta
do por la generalidad de la población es* de que las rogati
vas se hagan con todo el ahinco y fervor que exige la pre
sencia de una necesidad tan extrema.

Antes de anoche se inauguró la temporada lírica en el 
magnífico teatro de San Fernando. Presentóse su compañía, 
de la que la mayor parte de los individuos son conocidos 
ya de este público, con la hermosa partitura de Verdi, Ati-  
la. La ejecución fue admirable. La Sra. Vittadini cantó su 
parte con la bravura que la distingue ; agradó sobremanera 
en el ária del primer acto y en el dúo del segundo. El señor 
Garrion, que ejecutaba por primera vez en Sevilla esta ópe
ra , recibió numerosos aplausos, justamente debidos á su 
celo y aplicación. El Sr. Porto entusiasmó al público, señala
damente en la romanza del acto segundo y en el final del 
tercero. El Sr. Patriosi, aunqqe tiene que luchar con los 
gratos recuerdos que nos dejó en esta ópera el Sr. Mancus- 
s i, nos reveló su gran maestría é inteligencia como cantan
te, aí mismo tiempo que su no mucha experiencia como ac
tor. Los coros estuvieron bastante bien.

El teatro no estuvo tan concurrido como hubiéramos de
seado.

Suplicamos á la empresa que cuide haya exactitud en la 
hora de empezar, pues la primera noche no se verificó sino 
media hora después , y eso incomoda al público.

NOTICIAS E X TRAN GERAS.

RUSIA.

PETERSBURGO 1 3  DÉ FEBRERO.

El Príncipe Real de Wurtemberg, yerno del Emperador 
Nicolás, ha llegado á nuestra capital.

Ha pasado estos últimos dias por Nijni-Novogorod, y es
pera de un momento á otro en San Petersburgo una canti
dad de oro en barras de 418 pouds y 3 libras d,e peso (cer
ca de 8173 kilogramos), procedente de las montañas de 
Altai (Rusia asiática).

La población disminuye progresivamente. En 1842 era 
de 480,000 almas; en 1846 de 450,000, y el 31 de Diciem
bre de 1847 de 440,000. Las mugeres constituyen como 
siempre la tercera parte de la población.

A pesar de esta reducción del número de los habitantes 
de San Petersburgo, él de los nacimientos de hijos legítimos 
ha aumentado.. En 1844 solo hubo 2719; en 1846 , 3436, y 
en 1847, 3862. " ~ 7

PRUSIA.

B e r l ín  22 b e  f e b r e r o .

El importante tratado entre nuestro Gobierno y los de 
Anbalt, dirigido á incorporar las tropas de dichos principa
dos al ejército prusiano, es en el dia objeto de negociacio
nes diplomáticas muy sérias. Ya se ha comunicado al Gabi
nete austríaco, y la circunstancia de haberse sabido que la 
Prusia ha entablado con el mismo fin con la Hesse-Electoral 
y el Brunswick negociaciones que tocan á su término, ha 
obligado al Austria á pretextar contra la ponclusion de di
chos tratados. Sabemos que se han enviado por el Gobierno 
austríaco personas de confianza á Cassei y á Brunswick pa
ra poner obstáculos á la conclusión de dichos tratados con 
nuestro Gobierno. Estas negociaciones han dado también lu
gar á varias conferencias entre el Austria, la Baviera y el 
Wurtemberg.

Acabamos de saber que en breve tendrán lugar algunos 
nombramientos ministeriales, porque se desea que el Mi
nisterio se presente completo en todos sus ramos ante las 
Cámaras. Dícese que la cartera de Negocios extrangeros se 
conferirá definitivamente á Mr. de Bulow, y la de Hacien
da á Mr. de Bonin. Preciso es considerar como verosímil la 
noticia tantas veces repetida de que el Ministerio eslá fir
memente resuelto á continuar desempeñando su encargo.

I dem  23.

Mr. de Armin ha sido nombrado Ministro de Negocios 
extrangeros, y Mr. Roabe de Hacienda. Mr. de Ármin ha si
do Ministro coa Mr. de Camphansen, y perteneció al partido 
conservador.

AUSTRIA.

V lENA 20 DE FEBRERO.

El Mariscal Welden ha publicado el 24 Boletín del ejér
cito de operaciones en Hungría. El General Puchner, des
pués de rechazar á los húngaros de Hermanstadt, los ha
bía perseguido hasta Stolzemburgo, uniéndose para ello con 
la división del Feld-mariscal teniente Gedeon. El Genera] 
Bem se habia establecido con 2000 hombres y 27 canone>



^cerca de Stolzemburgo, en una posición defendida por la 
fortaleza q u eh acia  á aquella casi inatacable, alarm ando al 
mismo tiempo á la guarnición de Hermanstadt. 
i Sabiendo el General Puchner que Bem tenia intención 
de acometer á esta ciudad en unión con los Szeklers el dia 
5 de Febrero , y que habia salido de Stolzemburgo para Sal- 
burgo , se resolvió á tomar la ofensiva , marchando en d i
rección de este último p u n to , á la vista del cual llegó el 4 
con su ejército. Habia tomado el General Bem una posición 
ventajosa delante de la ciudad ; pero no le quedaban entre 
sus tropas y los Szeklers sino 9,000 hombres y 27 cañones. 
Asi fue que un  ataque simulado bastó para ponerle en fuga. 
Al en trar en Salzburgo quiso tomar otra vez posiciones; pe
ro fue derrotado por las brigadas Losenan y Stutterheim . Se 
cogieron al enemigo 43 cañones, 40 carros de pólvora, m u
chas arm as y bagajes, particularm ente del equipaje de 
Bem, y 440 prisioneros. Ha tenido 700 muertos. Nosotros 
hemos tenido 70 muertos y 460 heridos. Los raaggiares se 
han retirado por Reissmarkt á Mulenbach.

En este punto se parapetó el 5 , dispuesto á hacer una 
viva resistencia. El 6 tomaron nuestras tropas posición en 
las alturas que dominan á Meslenbach. Se encargó al Coro
nel Stulterbeim con varios escuadrones que inquietase al 
enemigo. Este sin esperar ser atacado, se retiró; pero el 
Capitán Albert le acometió de flanco y le hizo 700 prisio
neros, tomándole tres cañones y todos los bagajes. Bem con
tinuó su retirada hasta Sass-Vuros: el General Puchner 
atacó este punto á las siete y se apoderó de él, cogiendo sie
te cañones. El enemigo se retiró hacia D ero: cortó el puente 
del Sterlia por junto á la aldea de Backi, y entonces se es
tableció en el llano. A la salida del posta que ha traído la 
noticia se disponía el General Puchner á pasar dicho rio.

REINO DE HANNOVER.
H X N N O Y E R  24 DE F E B R E R O .

Habiendo la Cámara de los Diputados adoptado en um  
de sus últimas sesiones la proposición de Mr. Lens, pare 

• que el Gobierno presentase inmediatamente la tabla de de
rechos fundamentales del imperio, los Ministros han presen
tado su dimisión con este motivo. El Rey se ha negado á ad
mitírsela por medio de la siguiente carta:

«Señores, me he enterado por vuestra exposición del 4í 
de este mes de la resolución de la segunda Cám ara, por U 
cual os habéis visto en el caso de presentar vuestra dimi
sión. No puedo menos de apreciar los motivos que os bar 
impulsado á dar este paso; pero al mismo tiompo me afli
ge este suceso, porque yo no creia poder encontrar ün Mi
nisterio compuesto de hombres tan amantes de su patria 3 
que mejor posean mi confianza y la del pais. Antes de ad
mitir vuestra dimisión debo aguardar el mensaje de los 
Estados; y si fuese tal, como suponéis que lo será , tratará 
de componer un Ministerio de sugetos competentes que pre
senten un programa por el cual pueda subsistir el Gobier
no de la Holanda como con vosotros, lo cual considero m uj 
difícil.

Durante vuestra administración habéis, señores, sen
tado con prudencia y sinceridad los principios de la Cons
titución y de la administración fu turas; y siento que e' 
pais no haya recibido su ejecución de vuestras m anos, por
que nunca un hombre ejecuta completamente una cosa in
ventada por otro.

Os doy gracias, señores, por vuestros sercicios, y  oí 
ruego los continuéis hasta que yo pueda saber qué ministe
rio me será posible formar: entonces es cuando únicamente 
puedo yo aceptar vuestra dimisión. Si fuese preciso sepa
ra rn o s , conservad la confianza de vuestro Rey.

Hannover 20 de Febrero de 4849.=E rnesto  Augusto.»

ESTADOS PONTIFICIOS.
Bolonia 49 de febrbro

El Prefecto de esta ciudad ha recibido de su colega de 
Ferrara un despacho en el que anuncia la llegada de los 
austríacos á dicha ciudad al mando del General Haynan.

El cuerpo austríaco, cuya fuerza no se dice, pero que 
se cree sea de 40,000 hom bres, entró el 48 á medio dia en 
F errara , sin que el General Haynan quisiera detenerse á 
dar explicación alguna. Cuando estuvo en la esplanada de 

'la  ciudadela declaró por escrito á la diputación de las Au
toridades ferraresas que la prevención tenia por objeto pe
d ir reparación por los acontecimientos del 7 de Febrero y 
por la proclamación de la República.

Ha solicitado se entreguen á sus tropas las puertas de la 
ciudad : que se le entreguen en el término de 24 horas á los 
autores de los homicidios cometidos el 7; la demolición de 
las barricadas; la manutención de sus tropas mientras dure 
la  ocupación; la entrega del hospital m ilitar; el pago de 
206,000 escudos; la nueva colocación de las arm as del So
berano Pontífice en los edificios públicos, y seis rehenes.

El Prefecto de F e rra ra , antes de someterse á estas con
diciones, ha hecho los esfuerzos imaginables para conseguir 
que el general Haynan se retirase. Ha enviado otra d ipu ta
ción , á la cual se ha reunido el Arzobispo. El despacho no 
dice cuál ha sido el resultado.

BOLSA DE MADRID
Cotización del dia $ de Marzo i  las tres de la tarde. 

EFievoz r a u a o s .
No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.
Lóndres é 90 dias, 49-80. París, 5-24 p. á 8 d. vista.

A1U- ¡te. par. Málaga, 3/s  pap. b.
á ps. fo., 2 pap. b. S an tander, %  b.

Rí u j -u , 4 id. id. 8antiago, 4 pap. d.
Cáofe, V 2 Sevilla, %  din. b.
I te r a r a , 3/4 pap. d. Valencia, 4 pap. b,
Gr&nada, ' 5/ 4 d. Zaragoza, V 2 b.

Bímzz&io de letras á 6 per 490 al año.

ANUNCIOS.
El segundo volúmen de la Colección legislativa de España, 

correspondiente al segundo trimestre de 4846 que forma el 
tomo 37 de la antigua colección de decretos, se halla de ven
ta en el despacho de libros de la Imprenta nacional á 24* 
reales en rústica.

El tomo que ha de componer el tercer trim estre del mis
mo año está ya en prensa.

Simultáneamente con el último trim estre de 4846 y si
guientes se publicará m uy en breve el prim er volumen cor
respondiente á  4 848.

En el mismo despacho de libros se vende á 2 rs. un 
cuaderno que contiene el Real decreto orgánico de los Tea
tros del reino y el reglamento del Teatro Español.

Se han extraviado los privilegios siguientes:
Uno sobre las salinas de Castilla, en cabeza de D. Pedro 

Ochoa de Haedo, de 4 02,000 mrs.Otro en el cuarto medio por 400 de León, en cabeza de 
D. Manuel Yerro dé Castro, de 375,000 mrs.

Otro en el tercer medio por 4 00 del tabaco, en cabeza 
de Doña Josefa Angela de Loyola, de 94,409 mrs.

Otro en el cuarto medio por 4 00 del tabaco, en cabeza 
de Doña Josefa Angela de Loyola, y después D. Diego F res
neda, de 4 09,245 mrs.

Otro idem idem de 46,431 mrs.
Otro en las salinas de G ranada, en cabeza de Doña Po- 

licena Spínola, de 4.054,442 mrs.
Otro en el servicio ordinario de Sevilla, en cabeza de 

D. Vicente Centurión, de 206,200 mrs.
Otro en millones de Sevilla, en cabeza de D. Vicente 

Centurión , de 284,540 mrs.
La persona que supiere su paradero se servirá en tre

garlos ó dar su aviso en la calle de Carretas, núm. 42, con
taduría del Excmo. Sr. Duque de Tamames.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.
La jun ta  de gobierno, en conformidad al art. 25 de los 

estatutos por que se rige interinam ente esta sociedad, según 
la Real orden de 48 de Diciembre del año último , ha fijado 
el dia 30 de Marzo próximo para la celebración de la jun ta  
general ordinaria de Sres. accionistas.

Lo que se pone en conocimiento de los mismos á fin de 
que puedan exam inar los libros y balance inventario gene
ral , que se hallan de manifiesto en las oficinas del Banco, 
y recoger desde el dia 20 de Marzo en adelante las corres
pondientes papeletas de entrada.

Madrid 27 de Febrero de 4849. = E l  Secretario , Luis 
Calvo. 2

COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO.
Habiéndose señalado el domingo 4 del corriente á la una 

para la continuación de la jun ta  general al efecto de p ro 
ceder á la elección de los tres individuos de que trata el 
artículo 32 de los estatutos y tres suplentes, que por lo 
avanzado de la hora no pudo tener lugar en el dia de ayer, 
se avisa á todos los Sres. accionistas con derecho de asis
tencia y voto, que hubiesen sacado papeleta de entrada, 
para que se sirvan concurrir en el dia y hora citados en el 
salón de juntas de la com pañía, calle de Capellanes, nú
mero 40.

Madrid 2 de Marzo de 4849 .= E l secretario, José Rico y 
Corzon. 4

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO
EN ASTURIAS.

La junta general de accionistas que debió celebrarse el 
dia 25 del pasado se verificará el domingo 4 4 del corriente 
á las dos ae la tarde en las oficinas de la compañía, calle 
Ancha de los Peligros, núm. 4 8, cuarto entresuelo.

Lo que se avisa para que los Sres. accionistas que aun 
no hubiesen recogido la papeleta de entrada puedan recla
m arla de la secretaría de la compañía, debiendo advertir 
que las entregadas para la junta que no pudo celebrarse 
servirán para la presente.

Madrid 5 de Marzo de 4 8 4 9 .=  Por acuerdo de la junta 
d irec tiva , E. Sancho. 4

De la propiedad, por Mr. Thiers. Edición española de J. 
Perez y compañía, adicionada con un prólogo escrito por per
sona muy competente en la m a te ria , y con una carta sobre 
las mismas doctrinas, dirigida al economista español D. Al
varo Florez Estrada por el Excmo. Sr. D. Vicente Vázquez 
Queipo, Subsecretario del Ministerio de la Gobernación.

Un tomo de bellísima impresión.
Se vende al módico precio de 42 rs. en Madrid en él 

Gabinete literario, calle del P ríncipe, y en las provincias 
en casa de los corresponsales del establecimiento de Mellado.

SOCIEDAD LA PREVISORA EN LIQUIDACION, 
calle de la Reina, núm. 43, cuarto bajo.

Los señores accionistas se servirán concurrir desde el 
dia 9 del corriente en todos los que no sean feriados, des
de las diez de la mañana á las dos de la ta rd e , á recoger 
las carpetas con que deben presentar sus inscripciones para 
el cobro del quinto dividendo de 40 por 4 00 á cuenta del 
capital desembolsado.

Madrid 4 de Marzo de 4849 .= P . A. del Director gerente Acisclo V. Miranda. 2 ’

Se suplica á Doña María de la Paz y á D. Angel Galle
gos, hermanos de D. Juan Gallegos y Casanova, que murió 
en Chile en 4 de Junio de 4844, se personen con el Sr. Don 
Manuel María Alvarez, que vive calle de la Cruz, núm. 20,

cuarto principal, para hablarles de un asunto de ínteres En 
el caso de fallecimiento se suplica á los que sean herederos 
legítimos del Gallegos y Casanova se presenten al Sr. Alva
rez con el fin indicado.

Diccionario de la conversación y de la lectura, ó sea co
lección compendiada de las mejores obras enciclopédicas 
que se publican en el extrangero, adicionada con artículos 
originales sobre las materias relativas á España , escritos 
por acreditados profesores en les respectivos ramos.

Se ha repartido la prim era entrega del tomo segundo do 
esta interesante o b ra , que comprende gran variedad de ar
tículos, entre ellos los siguientes:

Am érica, Americo Vespucio, Amiens (paz de), Amistad 
A m nistía, Amor (filosofía), Amortización, A m purdan, Ams- 
terdam , Amuleto, Ana de A ustria , Ana ae Ing la terra , Ana
baptistas, Análisis, Anatomía, Andalucía, Andes, Andarra 
Aneurism a, Anfiteatro, Angeles, Angola, Annibal, Anilco* 
Anselmo (San), A ntecristo, Antidiluvianos, Anteojos, Antí
doto, Antigüedades, Antillon, Antioquía, Antipapas, Anto- 
nieta (María).

Todos los dias 4 5 de mes se reparte una entrega de 20 
pliegos al precio de 4 0 rs. en Madrid y 4 3 en provincias.

Tres entregas forman un tomo, dándose con la última 
una cubierta especial para encuadernarlo. Los Sres. suscri- 
tores de Madrid que quieran adelantar el importe de un tri
mestre recibirán desde luego el lomo á la rústica, y á los de 
provincia se les enviará igualm ente, abonando 38 rs. en los 
puntos donde no tienen comisionados les editores y 34 don
de los hay. Se puede también recibir los tomos á la holan
desa por el precio que se designe, advirtiendo que por 6 
reales será la encuadernación de bastante lujo.

Se suscribe en Madrid en la adm inistración, calle del 
Fomento, núm. 6 , cuarto bajo , y en provincias en casa de 
los comisionados del periódico El Popular. Puede también 
hacerse la suscricion en cualquiera estafeta ó administra
ción de Correos por medio de una libranza á favor de la 
administración del Diccionario, remitiéndola en carta franca

Catálogo de las obras de particulares que se hallan de' 
venta en el despacho y  almacén de la Imprenta na
cional.
Los Salmos, traducidos nuevamente al castellano en 

verso y prosa conforme al sentido literal y á la doctrina de 
los Santos Padres, con notas sacadas de ios mejores intér
pretes , y algunas disertaciones, por el Dr. D. Tomas Gon
zález Carvajal. Cinco tomos en 8?, á 4 45 rs. en ram a y 420 
en rústica.

Se venden sueltos á 23 rs. en ram a y 24 en rústica.
Manifiesto del Rey acerca de la guerra contra Francia 

en 4 84 5. Un cuaderno en 4?, 42 cuartos.
Manifiesto de S. M. la Reina Gobernadora en 22 de Ma

yo de 4836. Un pliego, 6 cuartos.
Manual alfabético razonado de monedas, pesos y medi

das, por el conde de Moretti. Un tomo en 4? á 46 rs. en ra
ma y 20 pasta.

Manual de medicina p ráctica , según los principios da la 
doctrina filosófica, escrito en fra D c e s  por J. Cosler, y tra
ducida por D. Joaquín López Amor. Un tomo en 8?, á 46 
reales en ram a y 20 en pasta.

Manual para maestros de escuelas de párvulos, por la 
sociedad encargada de propagar y m ejorar la educación del 
pueblo , á 40 rs. en rústica,

Mapa universal de Herrera. Tres hojas sueltas con el cua
derno de su explicación, á 50 rs. en rústica.

Memoria dirigida á S. M. Cristianísima por los Obispos 
de su reino. Un cuaderno en 8?, á 2 rs. rústica.

Memoria económ ico-rural sobre la imperfección de los 
actuales instrum entos de poda y tala en España, por D. Sal
vador López y Ramos. Un tomo en 8? con láminas , á 5 rea
les en rústica.

Memoria leída á las Cortes generales de la nación espa
ñola por el Secretario del Despacho de Estado en la sesión 
pública de 25 de Octubre de 4836. Un cuaderno en 4?, á 4 
reales en rama.

Memoria leida á las Cortes por el Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Península eñ Ja se
sión del 25 de Octubre de 4836. Un cuaderno en 4?, á 2 
reales en rústica.

Memoria leida á las Cortes generales por el Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho de Marina, Comercio y Ultra
mar en la sesión del 26 do Octubre de 4836. Un cuaderno 
en 4?, á 2 rs. en rústica.

Memoria leida á las Cortes generales por el Secretario de 
Estado y del Despacho de Gracia y Justicia en la sesioií dé 
26 de Octubre de 4836. Un cuaderno en 4?, á 8 rs. en rús
tica.

T E A T R O S
CRUZ. A las ocho de la noche.— Sinfonía nueva, escrita 

por el profesor de la orquesta D. Manuel T ubau, titu
lada ün sueño. — Traidor, inconfeso y m ártir , dram a nuevo, 
en tres actos y en verso, original de D. José Zorrilla.—Aten
dida la estension del d ra m a , term inará el espectáculo con 
la miscelánea nueva de b a ile s , compuesta y dirigida por 
D. Angel Estrella, música del maestro D. Baltasar Saldoni.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— Un voto y una ven
ganza] dram a nuevo en cuatro actos y en verso, original de 
dos aplaudidos escritores d ram áticos.— Baile nacional.— 
Term inará el espectáculo con un divertido sainete.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—La aplaudi
da Toma de Constantino, gran pantomima militar en tres 
cuadros, con evoluciones m ilitares, combates de infantería, 
caballería y artillería entre las tropas francesas y beduinas, 
perspectivas y divertimientos.

También se presentará la aplaudida compañía africana 
compuesta de ocho moros. Sus ejercicios se dividirán en 
dos partes.

Otros varios y escogidos ejercicios.


